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Asunto:

Cordial saludo:

Aprobación de Tablas de Retención Documental

El Consejo Municipal de Archivos del Municipio de Rionegro, tiene dentro de sus
competencias el revisar y evaluar las propuestas de Tablas de Retención
Documental presentadas por las entidades públicas y/o privadas que cumplan
funciones públicas asentadas dentro de la jurisdicción; es asi que en reunión

• ordinaria realizada el pasado 18 de junio de 2009, se concluyó que las TRD
presentadas por la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño en versión mayo
. de 2009, se encuentran en alto grado de confiabilidad en lo relacionado con la
identificación y confonmaciónde series y subseries documentales, el ciclo vital del
documento y los procedimientos adoptados para la disposición final, razón por la
cual se expidió el Acuerdo 004 de 2009, en el cual se aprueban las Tablas de
Retención Documental de la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño.

Las TRD hoy aprobadas se constituyen en una herramienta eficaz para la mejor
. organización del archivo que reposa en las diferentes dependencias, donde la
. finalidad de la documentación es estar al seNicio de la adecuada toma de
decisiones, cuya rapidez y calidad depende de la cantidad y de la calidad o
, precisiónde la infonmacióndisponible en cada caso.
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A1caldla de Rionegro
Departamento de Antioquia

Seccetarfa General

Es importante que el Comité Institucional de Archivos de la entidad que usted
representa doctor Zuluaga, tenga presente las recomendaciones que formuló en
su momento el Comité Evaluador de Documentos (ver anexo), al emitir concepto
técnico sobre la propuesta de TRD, a fin de que éstas sean atendidas y las TRD
ajustadas en una nueva versión,

Por último. queda como tarea de la cual no solo deben efectivizar los empleados
adscritos la dirección encargada del archivo y la mensajerfa de la Cámara de
Comercio, sino cada uno de los empleados se convierten en agentes activos
(proveedores y usuarios) de la gestión documental, como lo es la labor de
IMPLEMENTACIÓN de las Tablas de Retención Documental (TROJ al interior de
la entidad, con la cual se pretende agilizar los procedimientos de producción.
trámite y consulta de documentos. permitir transparencia, generar memoria y
posibilitar la toma de decisiones sobre bases ciertas y de manera oportuna en el
servicio al ciudadano.

Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Anexos;

Cordialmente,

Copia del Acuerdo 004 del 18-06-2009
Actas 02 y 03 del Comité Evaluador de Documentos
Concepto Técnico sobre TRD presentadas por la Cámara de
Comercio
Acta 05 del 18.06-2009 del Consejo Municipal de Archivos

6~da.~~i~
AURA LUCIA ~~ALZATE
Presidente
Consejo Municipal de Archivos
Municipio de Rionegro ¡
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CONSEJO MUNICIPAL DE ARCHIVOS CMA
RIONEGRO ANTIOQUIA

ACUERDO N°. 004
(18 de junio de 2009)

Por el cual se aprueban las Tablas de Retención Documental de la Cámara de
Comercio del Oriente Antioqueño

El CONSEJO MUNICIPAL DE ARCHIVOS del Municipio de Rionegro en uso de
sus facultades legales y en especial las otorgadas por la Resolución 172 de 2008,
el Acuerdo 012 de 1995 emanado por el Archivo General de la Nación, el Decreto
Nacional 4124 de 2004, y

CONSIDERANDO:

A. Que la Ley 594 de 2000 o Ley General de Archivos, estableció la
obligatoriedad para las entidades de la Administración Pública y las entidades
privadas que cumplen funciones públicas; la elaboración y adopción de las
respectivas Tablas de Retención Documental.

B. Que es deber de la Administración Pública, las entidades privadas que
cumplen funciones públicas; la organización y conservación de sus archivos en
sus diferentes fases de formación, entendidos estos como los Archivos de
Gestión, Archivo Central y Archivo Histórico de la entidad.

C. Que los Acuerdos 039 y 042 de 2002 del Archivo General de la Nación,
establecieron la metodologia para la elaboración, presentación y aplicación de
las Tablas de Retención Documental.

D. Que el Decreto Nacional W. 4124 del 10 de diciembre de 2004 del Ministerio
de Cultura en su articulo 6, estableció como función del Consejo Municipal de
Archivos aprobar las Tablas de Retención Documental de las entidades del
correspondiente ente territorial. •

E. Que la Resolución W. 172 de 2008, creó el Consejo Municipal de Archivos de
Rionegro Antioquia, y en su articulo 4° estableció entre otras funciones del
CMA el aprobar las Tablas de Retención Documental y las Tablas de
Valoración Documental de las entidades del Municipio.
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CONSEJO MUNICIPAL DE ARCHIVOS CMA
RIONEGRO ANTIOQUIA

ACUERDO N". 04 de 2009
.por el cuel se apruebsn Iss TRD de le Cámsra de eome",fo del Oliente Antioqueno."

F. Que el Comité Evaluador de Documentos actuando como 6rgano asesor del
Consejo Municipal de Archivos del Municipio de Rionegro, revis6 y evalu6 las
Tablas de Retenci6n Documental presentadas por la empresa y emitió
concepto favorable del dla 28 de mayo de 2009, considerándose que se
encuentran en alto grado de confiabilidad en lo relacionado con la identificaci6n
y conformaci6n de series y subseries documentales, lo mismo que los tiempos
de retenci6n establecidos para las diferentes fases archivlsticas y que los
procedimientos adoptados para la disposici6n final son apropiados.

En merito de lo expuesto, el Consejo Municipal de Archivos del Municipio de
RionegroAnt.

ACUERDA

. ARTícULO PRIMERO: APROBAR las Tablas de Retenci6n Documental de la
CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUElilo. En la versi6n
presentada con fecha Mayo de 2009.

:ARTIcULO SEGUNDO: Ordenar a la Administraci6n de la CÁMARA DE
COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUEIilO la expedici6n de un acto
administrativoen el que se adopten las Tablas de Retenci6n Documental por parte
de la entidad, para su posterior aplicaci6n en los distintos archivos de la
mencionada empresa, remitiendo copia del mismo acto al Consejo Municipal de

Archivos del Municipio de Rionegro.

,PARÁGRAFO: Se advierte que la responsabilidad de la organizaci6n,
conservaci6n, transferencias y consulta de las series documentales relacionadas
en la Tabla de Retención Documental de las Oficinas productoras corresponde a
cada uno de los jefes de las mismas.

ARTicULO TERCERO: las Tablas de Retenci6n Documental de la Cámara de
;Comerciodel Oriente Antioqueño, se aprueban en una sola vez, en consecuencia
el Comité Institucional de Archivo de la Entidad, teniendo en cuenta los
jineamientos dados por el Archivo General de la Naci6n; velará porque se realicen
los ajustes pertinentes en caso de ocurrir modificaciones al interior de la entidad.
las actualizaciones y modificaciones deberán quedar perfectamente descritas en
las actas del Comité Institucional de Archivos, de las cuales se enviará copia al
Consejo Municipal de Archivos del Municipio de Rionegro.

Pág.2de3



"

CONSEJO MUNICIPAL DE ARCHIVOS CMA
RIONEGRO ANTIOQUIA

ACUERDO N'. 04 de 2009
"por elcuel se eprueben l.s TRD de ,. C~m.f8 de Comercio del Orlente Antioqueno. "

ARTíCULO CUARTO: El Consejo ,Municipal de Archivos del Municipio de
Rionegro, los entes de Control de Estado, cualquier instancia del Sistema Nacional
de Archivos y los ciudadanos en general podrán, en cumplimiento de la
normatividad archivistica vigente verificar la aplicación de las Tablas de Retención
Documental y la conformación de sus archivos en sus diferentes fases desde el
punto de vista del ciclo vital de los documentos; en caso de incumplimiento,
tendrán la facultad de poner en conocimiento de la Procuraduria Regional del
Departamentoy de la Contraloria General de Antioquia, la presunta omisión, para
que se adelanten las investigaciones a que haya lugar

ARTICULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de su expedición y será
publicado en la página web www.rionegro.gov.co en el portal de Centro
Documental.

Se expide en Rionegro, a los dieciocho (18) dias del mes de junio de dos mil
nueve (2009)

. C¿tWz 5£...-te
AURA LUCIAo¡j$ff{fAlZA TE
PresidenteConsejo Municipal de Archivos

lUIS FER"A O
SecretarioConsejo

NZÁlEZ GÓMEZ
unicipal de Archivos
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